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CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial, en adelante la Ley, tiene por objeto

normar las relaciones entre el Estado y los prolesores que prestan s€rv|cios en las rnstituciones y programas educativos públicos de

educacrón básica y técnico productiva y en las instancias de gesüón educat¡va descentra¡izada; asf mmo, regular sus deberes y

derechos, la formación c¡ntinua, la canera pública mag¡sterial, la evaluación, elproceso disciplinario, las remuneraciones y los eslímulos

e incen[vos,

Que, el artículo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acc¡ón de personal

que @nsiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un ütular m¡entfas dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

responsabrl¡dad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fscall

Que, e¡ Art. '177" del Reglamento de la Ley N' 299,14, Ley de Reforma lvagisterial,

aprobado por D.S. N' 00+2013-ED, establec€ que el Encargo de funciones, se autoriza únicamente para asum¡r el cargo de director de

institución educatjva, en caso ésta úftima no cuente con la plaza orgánica vacante debidamente presupuestada. En este caso el profesor

encargado continúa ejerc¡endo su labor docente en aula

Que, el objetivo de citada norma es regular procedimientos, requisitos y criterios

técn¡cos para la selección del personal doc€nte para ocupar mediante encargo, los cargos de mayor responsabilidad en las áreas de

desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Mag¡sterial.

Que, el numeral 7.2.de la Norma Técnica eslablece como objetivo el regular

procedimientos, requisitos y crilerios técnicos entre estos, las situac¡ones espec¡ales de encargo, para ocupar las func¡ones del cargo de

oirector de ¡nstituc¡ón educativa que no cuente con la plaza de cargo de direclor, para el proceso de enc¿rgatura que debe de cumpl¡rse

el año 2021.

Estando a lo informado por el Com¡té de Selección de la lnstancia de Gestión

Descentralizada, y visado por las Areas de Adm¡nisfación y Gestión lnst¡tuc¡onal de la UGEL;y,

De conform¡dad mn la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2021, Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley No 29944, Ley de Refoma Magisterial, Ley No 30541 que modifica la Ley N" 29944,

el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma ¡ragisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo No 306-

2017-EF y sus mod¡fcatorias con Dedeto Supremo N'124-2019, que estrblece monlos, cond¡ciones, caracteristicas y v¡genc¡a de la

asignación porjomada de trabajo ad¡cional y de la as€nación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley

de Reforma Magislerial y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regionalic
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ARTICULO 2'.- ESTABLECER, que la enc¿rgatura se da por

concluida por tas causales señaladas en el numeral 9.1. de Ia Norma Técnica aprobada por Resolución

Viceministerial N" 255-201 9-t\rlNEDU

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal

conespondiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto del Seclor PÚblico para el Año Fiscal 202'1.

¡nricuLo ¿'.- rilNscnlaln, la presente resolución a la parte

interesada y áreas administrativas pertinentes para su conocimlento.

Regí strese y comuníquese.

LOPEZ
DE EDUCACION PIURA

dE Edudeción Piura

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

I.2, DATOSDELPROCESO:

ETAPA

VIGENCIA

MAZA ESCUDERO, PAUL ARTURO

DNr N.02871567

MASCULINO

07/05t1976

100287'1567

CUARTA ESCALA

14045

526461217119

PROFESOR

: REGULAR

: Desde el 0110112021 hesla el 3111212021
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